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n las últimas semanas habrá leído diversas
opiniones expresadas en diferentes medios
sobre las Administradoras Privadas de Fondos
de Pensiones (AFP), a propósito de un proyec-

to presentado por el doctor Macera en el parlamento propo-
niendo algunas modificaciones. Nosotros creemos que un pro-
yecto de ley sobre un tema tan importante como este de las
AFP no debería ser exonerado del trámite de comisiones y
así lo hemos sostenido (ver Informe Laboral Nº 179, Diciem-
bre 2000, suplemento de Análisis Laboral).

Aquí reseñaremos algunos de los numerosos cambios ya
producidos por iniciativa de las AFP, siempre a su favor y
varios de ellos en perjuicio de los asegurados.

Es posible que Ud. no haya sido testigo de ningún debate
de fondo a nivel nacional sobre la Seguridad Social en nues-
tro país, pues el último con tal característica tuvo lugar alre-
dedor de 1960, oportunidad en que el tema fue si se aplica-
ba el sistema de clínica abierta o cerrada. Por aquellos días
iba a entrar en funcionamiento el Hospital Rebagliatti. Tan
acalorado y prolongado fue el debate que Antonín Zelenka,
el prestigioso especialista checoslovaco, a quien se le había
solicitado un Informe lo entregó en el mismo aeropuerto para
ahorrarse seguir escuchando a quienes ya habían tomado
posición y no querían dar su brazo a torcer.

Lo cierto es que muchas veces se habrá enterado de las
normas sobre Seguridad Social cuando ya se dictó el disposi-
tivo. Las AFP fueron creadas por Decreto Ley y no intervino el
Parlamento. Normalmente, éste se ha ocupado de la seguri-
dad social para nombrar comisiones investigadoras, luego de
las cuales el gobierno procedió a despedir a los directivos,
funcionarios y empleados del Seguro Social e ingresaban en
su reemplazo los amigos del régimen, a los que les tocaba
pasar por las horcas caudinas al cabo de un tiempo. Pero
debate, lo que se llama debate para bien de todos no ha
habido en los últimos cuarenta años.

Hace pocos meses, sin embargo, se introdujeron cambios
y se modificó el nombre de IPSS por el de ESSALUD. Antes de
la aprobación hubo opiniones de diversos sectores, pero el
debate no llegó a ser nacional.

Los parlamentarios, que han firmado el proyecto y han
querido evitar el trámite de comisiones "para que no se quede
allí" sin proponérselo, están a punto de provocar un debate
nacional que será sumamente importante y esclarecedor.  Me-
recen por eso reconocimiento aunque discrepemos de varios
aspectos (ver Informe Laboral Nº 179, Diciembre 2000, su-
plemento de Análisis Laboral).

El asunto merece mucho estudio y sobre todo, calma.

REFLEXIONES PREVIAS AL DEBATE

El sistema chileno no lo aplica ningún otro país porque
han adaptado el Sistema Privado de Pensiones a sus propias

Apreciado Amigo:
CARTA DEL DIRECTOR
E realidades.  Y menos el Perú, donde sin embargo se afirma

que su sistema es similar al chileno.  Si hubo esa intención
inicial hace tiempo que se aleja cada vez más del modelo
inicial por decisión del gobierno pasado y de las AFP que se
las han arreglado para que disminuyan las garantías de los
asegurados, hasta llegar a la desaparición de la Superinten-
dencia de AFP, para reducir costos. (!)

Los participantes sentados en la mesa del Sistema Privado
de Pensiones son cuatro y de ellos tres buscan la manera de
incumplir la norma legal.  El cuarto, los asegurados, cumplen
porque les descuentan, pero sólo son espectadores.

El primero de ellos el Estado. Cuando estuvo en Lima el Dr.
José Piñera, destacado especialista chileno e impulsor del sis-
tema en su país, contó ante 200 empresarios reunidos en el
local de ALIDE que había conversado con el ex Presidente
Fujimori a las 3 de la mañana, no bien llegado de Santiago,
quien le había hecho una pregunta fundamental, y esta era
¿es verdad que conforme al SPP el Estado se libra de compro-
misos con la seguridad social?. Piñera respondió que en Chile
no le cuesta al Estado y explicó sus características.  Luego de
lo cual Fujimori firmó.  En Chile las AFP invierten más del 30
por ciento del fondo de pensiones en títulos emitidos por el
gobierno chileno. Lo hacen así porque estos títulos les inspiran
mucha confianza y son muy interesantes.  Con ellos financia
el Estado sus obligaciones con el Sistema Privado de Pensio-
nes (SPP).

En el Perú las AFP a lo largo de los últimos años han inver-
tido tan sólo el 1.0 por ciento del fondo global en títulos del
Estado Peruano (0.6% en Diciembre de 1996). Esto explicaría
porqué el gobierno chileno no tiene ningún inconveniente en
cubrir parte de la pensión mínima y,  los bonos de reconoci-
miento. En el caso peruano,  el gobierno no percibe esta cola-
boración de las AFP y como no tiene dinero para atender la
pensión mínima, se le ha ocurrido que quien debe pagarla es
el SPP, lo cual va en contra de una característica fundamental
del sistema, y esta es que dicha pensión mínima corre por
cuenta del Estado.  Hace años fue nombrada en el Perú una
comisión para que el sistema asumiera este pago, pero pare-
ce imposible que se llegue al resultado propuesto, pues esta
obligación siempre corresponde en parte al sector estatal. Ahí
tenemos una enorme diferencia con el sistema chileno.

El otro participante en la mesa son las AFP que han visto
que el gobierno no se la ha jugado por ellas y que a lo más ha
puesto dinero para apoyar a la Oficina de Normalización
Previsional. Esta ONP atiende las pensiones de los afiliados
en el Sector Público y cubre el Bono de Reconocimiento cuan-
do el asegurado se retira, pero no ha emitido dichos Bonos
como Títulos Valores, garantía establecida originalmente en
el D.L. Nº 25897 art. 23º. Por lo tanto, no pueden ser nego-
ciados como en Chile.  Otra enorme diferencia.

El sector empresarial siempre manifiesta que deben man-
tenerse las disposiciones legales sin modificarlas como una
manera de asegurarse la venida del capital extranjero. Por
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ello sale del libreto que las AFP critiquen el proyecto Macera
repitiendo este mismo argumento, luego de haber conseguido
ellas en los últimos años substanciales modificaciones en la
legislación, librándose de las garantías establecidas en la ley
en favor de los asegurados y del sistema.

La última y más significativa de ellas ha sido la elimina-
ción de la Superintendencia de Administradoras de Fondos
de Pensiones que como se recordará estuvo dirigida por el Sr.
Augusto Mouchard, como Superintendente y Enrique Díaz
como destacado segundo de a bordo.

Pero la Superintendencia de AFPs no estaba allí como una
carga presupuestal sino que tenía entre sus funciones la de
velar por la eficiencia y seguridad del sistema en beneficio de
todos. Ahora, ha sido sustituida por la Superintendencia de
Banca y Seguros que los laboralistas recuerdan bien porque
jamás defendió la póliza de seguro de vida de la Ley 4916, y
no propuso ningún tipo de protección frente a la inflación.
Alguna vez citamos en ANALISIS LABORAL el caso de una
viuda que no fue a recoger el monto del valor de la póliza de
la oficina que la compañía de seguros tenía en Lima porque el
mismo era inferior al valor del pasaje de autobus. Quien ha-
bía pagado las primas había sido la empresa que lamentó
muchísimo esta situación.

En Chile la Superintendencia de AFP goza de gran presti-
gio no sólo entre los asegurados sino entre las mismas AFP,
que no concebirían (ver opinión de José Piñera creador de las
AFP en Chile en la pág. 5 de este número) un sistema privado
sin la garantía que representa esta institución, una de cuyas
funciones es precisamente disciplinarlas, tarea que cumple
ejemplarmente. Lejos de molestar esta política a las AFP las
satisface, así como a los asegurados y a los accionistas, pues
así el sistema goza de seguridad, y credibilidad, prestigia enor-
memente al país y favorece las inversiones extranjeras.

Las AFP del Perú han propuesto también y logrado que ya
no deben asegurar alcanzar una rentabilidad mínima anual
igual al promedio del sistema más un porcentaje adicional. Si
no lo lograban correspondía a los accionistas cubrir la dife-
rencia con su dinero a través de una reserva de fluctuación de
rentabilidad. Esta disposición fue modificada en 1996 por
Dec. Leg. Nº 874 por no ser del agrado de las AFP.

Ahora los márgenes son otros, la rentabilidad que se vigi-
la ya no es anual sino de sesenta meses y se le mide con un
nuevo indicador (la cuota promedio) que tiende a crecer. Más
aún, el "encaje" de la AFP, además de minúsculo puede inver-
tirse. En suma, el fondo está desprotegido frente a una crisis
financiera. Otra diferencia con el sistema chileno.

José Piñera, que tiene un gran sentido del humor y que lo
demostró en su última exposición en la Universidad San Igna-
cio de Loyola, podría decir seguramente que el monto del ren-
dimiento logrado este año por las AFP con sus especialistas lo
habría alcanzado, de manera muy conservadora, su tía Cris-
tina a la que se refirió cariñosamente en Lima en su exposi-
ción en ALIDE ante los empresarios.

Todo empresario está de acuerdo con que las AFP y en
general las empresas y el gobierno peruano reduzcan costos,
pero eliminar garantías de los asegurados es otra cosa.

Pero además es sorprendente que el ahorro que han lo-

grado las AFP con la eliminación de la Superintendencia de
Administradoras de Fondos de Pensiones se lo han quedado
con ellas íntegramente y no lo han trasladado a los asegura-
dos. En ese sentido, se ha mostrado sorprendido Alfredo Ro-
mero, el especialista peruano que tuvo a su cargo la creación
de las AFP en el Perú secundando en este propósito al ministro
Boloña. (Ver declaraciones en la pág. 7 del presente número).

El propio Presidente de la CONFIEP, ingeniero Roque Be-
navides ha declarado que "si el motivo para modificar la ley
es la falta de competencia, entonces, busquemos un motivo
para generarla". En su concepto una de las metas es lograr
que bajen las comisiones de 2.39% que cobran las AFPs.
Este es un aspecto que motiva preocupación  porque las AFP
de una manera u otra cobran todas lo mismo por sus servi-
cios, por lo que no pueden ser consideradas como un ejem-
plo dentro del sistema liberal ni menos enarbolar el prestigio
de éste como bandera.

José Piñera se horrorizaría de esta y otras políticas del
Sistema Privado Peruano de Pensiones contrarias a la liber-
tad. ¿Porqué no le piden su opinión?

A esto debe sumarse que al comenzar el sistema los afilia-
dos podían trasladarse de una AFP a otra. En nuestro país han
logrado las AFP cambiar la legislación, y dificultar poco a poco
los traslados de una AFP a otra haciendo insignificante el nú-
mero actual de traslados. Entre Noviembre de 1995 y Octubre
2000 se trasladaron de una AFP a otra 255,891 asegurados,
esto es, un promedio de 4264 al mes.  Esta cifra ha ido decre-
ciendo luego de sucesivos requisitos adicionales que han ido
trabando los traslados.  En Octubre último se han producido
tan sólo 333 traslados.

Tan importante y merecedor de respeto es el principio de
la libertad de empresa como el de optar los afiliados por una
AFP u otra AFP o por el otro sistema.

Nosotros estamos de acuerdo que el Sistema Privado de
Pensiones debe ser defendido. Incluso, como vemos, de las
propias AFPs que han hecho tanto por modificarlo e incluso
distorsionarlo después. Los trabajadores han optado por el
mismo en base a reglas señaladas algunas de las cuales han
sido modificadas posteriormente, lo que no parece muy jurí-
dico, ni elegante, que digamos.

Efectivamente, estamos de acuerdo con que el proyecto pre-
sentado por el Dr. Macera debe ser revisado, pero no para que
quede en los archivos de alguna comisión, sino para dar lugar a
una revisión mayor: la de todas las modificaciones que se han
llevado a cabo, de manera que el sistema sea realmente electivo
y que en el SPP se puedan restituir las garantías que tenían en su
favor los asegurados al momento que optaron por él.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director
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• OPINIONES DE JOSE PIÑERA CREADOR DEL SISTE-
MA PRIVADO CHILENO DE PENSIONES EXPRESA-
DAS EN 1991

José Piñera, el creador del Sistema Privado de Pensiones en
Chile, en su famoso libro "El cascabel al gato La batalla por la
Reforma Previsional", hace una defensa ardorosa de las venta-
jas del Sistema Privado de Pensiones, destacando los beneficios
de la competencia, de la libertad de traslado y de la convenien-
cia de fortalecer la labor estatal a través de la creación de una
Superintendencia de Administradora de Fondos de Pensiones.
Todo estuvo en la legislación peruana en un comienzo pero ya
fue recortado o eliminado.

• COMPETENCIA Y LIBRE ELECCIÓN
"El ahorro previsional se capitalizará en instituciones priva-

das que deberán crearse especial y únicamente para dichos
efectos. Tales instituciones deberán cumplir con todas la forma-
lidades y obligaciones que la ley exige a las Administradoras
de Fondos de Pensiones. El inicio de sus operaciones en benefi-
cio de los afiliados sólo podrá efectuarse a partir del 1º de mayo
de 1981. Así se dará un tiempo adecuado a quienes se sientan
capacitados para afrontar esta tarea: de esta manera podrán
razonablemente hacerlo, sin verse en desventaja ante aquellos
que, por una mayor preparación inicial, podrían instalarse en
más breve tiempo".

"La formación de las instituciones será expedita, sin perjui-
cio del cumplimiento de normas generales que redunden en su
seriedad. Con esto se logrará una competencia real que favo-
recerá a los imponentes, quienes darán el veredicto final en
favor de las más eficientes y seguras, pues tendrán libertad
para elegir en forma permanente e individual, la institución
donde se capitalizarán sus ahorros. La competencia reforzará
la eficiencia, estabilidad y seguridad del nuevo sistema, a la
vez que garantizará que no se generen poderes indebidos,
pues todas estarán sometidas por igual a reglas estrictas y
objetivas".

(José Piñera, "El cascabel al gato" La batalla por la Reforma
Previsional, 1ra. edición, Chile, 1991).

Comentario: Las AFP cobran el mismo porcentaje y los requi-
sitos que se han ido aplicando en forma sucesiva han disminuido al
mínimo los traslados.

• SEGURIDAD
En cuanto a la rentabilidad de estos ahorros, se ha diseñado

un sistema de doble seguro, de responsabilidad de la Adminis-

tradora y del Estado, respectivamente. La Administradora, con
sus propios recursos, deberá asegurar una rentabilidad míni-
ma en relación con el promedio del sistema, promedio que
estará determinado por el comportamiento de la economía.
En caso de que la Administradora no fuera capaz de pagar
esa rentabilidad mínima con sus propios recursos, ella tendrá
que disolverse, trasladándose los imponentes con sus ahorros a
la Administradora que ellos elijan, y complementándoles el Es-
tado la mencionada rentabilidad mínima. El mecanismo descri-
to, con algunas características adicionales que no es del caso
detallar en esta ocasión, hace imposible la quiebra de un  Fon-
do de Pensiones.

Por último, conviene destacar que, para fortalecer la la-
bor estatal de orientar al sector privado hacia el bien comùn,
se procederá a la creación de una Superintendencia de Ad-
ministradoras de Fondos de Pensiones. El único y exclusivo
objeto de este organismo será controlar el cabal y adecuado
cumplimiento de las normas y procedimientos que la ley
establece para el manejo y administración de los ahorros
previsionales, lo que otorga un grado de seguridad aún
mayor al sistema en su conjunto. (José Piñera, Op. cit., 1ra.
edición, Chile, 1991).

Comentario: La norma por la cual las AFP peruanas debían
asumir responsabilidades sino alcanzaban la rentabilidad mínima
fue derogada mediante el Dec. Leg. Nº 874.  En el Perú fué elimi-
nada la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pen-
siones mediante la Ley Nº 27328 de fecha 22.07.2000.

• CAPITALIZACIÓN DEL AHORRO PREVISIONAL
Todo trabajador dependiente deberá aportar mensualmen-

te un 10% de su remuneración para incrementar su fondo
invidual.  La suma de dichos aportes, capitalizada con sus
correspondientes intereses, será registrada periodicamente
en una libreta personal. El trabajador conocerá con preci-
sión y en forma permanente el total ahorrado.  Serán dichos
ahorros los que generarán los beneficios de la vida pasiva.
La cifra de 10% permitirá a un trabajador, de acuerdo a su
puesto razonable, obtener una pensión cercana a sus últi-
mas remuneraciones. En el pasado, en cambio, el trabaja-
dor, en promedio, obtenía pensiones a penas mayores a la
mitad de sus últimas remuneraciones. (José Piñera, Op. cit.,
1ra. edición, Chile, 1991).

Comentario: En el Perú mediante la 1ra. Disposición Transito-
ria de la Ley 26504 del año 1995 se ha reducido el aporte del asegu-
rado del 10% al 8% lo que incidirá seriamente en el monto de las
pensiones.  

Marcadas diferencias entre el
Sistema Privado Chileno de

Pensiones y el Peruano
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1. Jaime Cáceres, presidente de AFP Integra, sostuvo que es
inexacto decir que los ahorros bancarios han sido más
rentables que las AFP, puesto que las entidades bancarias
pagan una rentabilidad de 6% anual y cobran comisiones.
(Artículo “Cambios en Sistema Privado de Pensiones causarán
su colapso”, publicado en el Diario Expreso. Sección Econo-
mía, 02.12.2000)

Comentario: La rentabilidad del sistema en los últimos 12
meses ha sido –3.87, (Oct. 2000 / Oct. 1999) esto es, rentabili-
dad negativa. Para alcanzar este resultado las AFP han cobrado
comisiones.

2. Finalmente, Cáceres, quien calificó el proyecto de “de-
magógico”, invocó a los congresistas a no dejarse llevar
por cuestiones electorales, ya que al parecer todas estas
acciones apuntan a conseguir más votos en los comicios
presidenciales y legislativos del 8 de abril.
(Declaraciones del Presidente de AFP Integra, Jaime Cáceres
consignadas en “Afiliados no saben en qué invertir”, publicado
en el Diario Expreso. Sección Economía, 02.12.2000)

Comentario: Puede ser que el proyecto tenga errores, pero
existe genuina preocupación entre los afiliados.

3. El proyecto (Macera) implica un cambio perjudicial en
las reglas de juego que la ley peruana ha garantizado
a peruanos y extranjeros que teniendo confianza han in-
vertido en el país.
(Comunicado a la Opinión Pública emitido por la Asociación
de AFP, del 01.12.2000, publicado en el Diario Expreso)

Comentario: La Asociación de AFP plantea en su Comuni-
cado que no cambien las reglas de juego lo cual es correcto. Sin
embargo, han sido las AFP quienes han promovido numerosos
cambios de dichas reglas en su favor como la eliminación de la
Superintendencia de AFP, después que los asegurados se habían
afiliado.

4. El Presidente de la CONFIEP, Roque Benavides, se reunió
ayer por la tarde en Palacio de Gobierno con el Presi-
dente de la República, Valentín Paniagua, para defender
a capa y espada el Sistema Privado de Pensiones, ante
las intenciones del Congreso de hacer modificaciones

Debate sobre el Proyecto
modificatorio del Sistema Privado

Peruano de Pensiones
sustanciales al régimen de las AFP.
(“Defendiendo a las AFP”, publicado en el Diario Expreso, Sec-
ción Economía, 06.12.2000)

Comentario: Sólo las AFP, hasta ahora, han propuesto y
logrado introducir cambios sustanciales en la legislación del
Sistema Privado de Pensiones.

5.  “A largo plazo habrá más pobres sin jubilación y no
sabremos si el Estado tendrá los recursos suficientes como
para sostenerlos”, manifestó el presidente de la ASAFP,
Alfonso De Los Heros.
(Artículo “Cambios en Sistema Privado de Pensiones causarán su
colapso”, publicado en el Diario Expreso, Sección Economía,
02.12.2000)

Comentario: Correcto. Su preocupación es muy justa.

6. “Si mezclamos un seguro de desempleo, estamos desna-
turalizando el fondo de pensiones. Si bien es un benefi-
cio a corto plazo, la parte del fondo que queda para
cubrir el futuro va a disminuir. Son aspectos técnicos que
deberían analizarse con mucho cuidado”, afirmó.
(Declaraciones del Presidente de la CONASEV  consignadas en
el Artículo “CONASEV solicita aplicar criterios técnicos en modi-
ficación de SPP”, publicado en el Diario Expreso. Sección Econo-
mía, 02.12.2000)

Comentario: Efectivamente se necesita analizar este aspec-
to con calma y profundidad.

7. “Si el motivo para modificar esta ley es la falta de compe-
tencia, entonces, busquemos una alternativa para gene-
rarla. No cambiemos la ley por esa excusa. No hay que
poner topes, los topes siempre son un control de precios,
busquemos los mecanismos para generar competencia”,
expresó. En su concepto una de las metas es que bajen
las comisiones de 2.39%.
(Declaraciones del Presidente de la CONFIEP, Roque Benavi-
des en “Se debe generar competencia en AFP: CONFIEP”, pu-
blicado en el Diario Expreso, Sección Economía, 06.12.2000).

Comentario: Correcto. Todas las AFP cobran prácticamen-
te el mismo porcentaje. La CONFIEP se manifiesta en contra de
esta política ajena al sistema liberal que cifra su éxito en la com-
petencia.
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8. Las comisiones cobradas por el SPP son elevadas: se dice
que el aporte previsional es un sobrecosto. Sin embargo,
al comparar los aportes en el SPP con los del SNP se
encuentra que este último es más caro.
(“Mitos y necesidades del sistema de las AFP”, Eduardo Morón
y Eliana Carranza, publicado en El Diario El Comercio, Sección
Economía, 08.12.2000)

Comentario: Como se recuerda los gobiernos a lo largo de los
años sustrajeron a través del Banco de la Nación más de 10,000
millones de dólares de la Seguridad Social llamada ahora pública,
aportes que fueran depositados por los empleadores y trabajadores.

El Gobierno sigue sustrayendo los recursos de salud al co-
brar la SUNAT a ESSALUD la exhorbitante suma del 2% de los
aportes por ella recaudarlos.

Ahora, el Gobierno jamás permitiría que las comisiones fue-
ran inferiores a las del SPP. El aporte al SNP (13%) es mayor al
SPP-AFP (11.74%) pues su intención es desaparecer la seguri-
dad social pública (pensiones). Esta perjudicará a la mayoría de
los que se afilien a ella, por lo que debe advertirseles claramen-
te.  Estudiar su cierre.

9. Las AFP deben manejar el fondo con un horizonte de
largo plazo por lo tanto, lo que importa es la rentabili-
dad acumulada en 30 años. Asimismo, las AFP están
obligadas a garantizar la intangibilidad de los fondos.
(“Mitos y necesidades del sistema de las AFP”, Eduardo Morón
y Eliana Carranza, publicado en El Diario El Comercio, Sección
Economía, 08.12.2000)

Comentario: Eso puede llevarnos a una ilusión pues el sus-
tento económico del sistema requiere una rentabilidad anual real
mayor al 7% durante un mínimo de 40 años (y no sólo 30), con un
aporte mínimo del 10% sobre la remuneración (y no 8% como es
ahora) para que el afiliado alcance la pensión de reposición que
ofrece el sistema.  ¿Se cumplirán estas metas en nuestro país?

10. En lugar de que las AFP tengan que invertir en deuda
del Gobierno debería permitírseles invertir más en in-
trumentos en el exterior.
(“Mitos y necesidades del sistema de las AFP”, Eduardo Mo-
rón y Eliana Carranza, publicado en El Diario El Comercio,
Sección Economía, 08.12.2000)

Comentario: En Chile las AFP invierten cuando menos 30%
del Fondo en títulos del Estado. Esto le da solidez y credibilidad
al sistema y contribuye a la emisión por el Estado de los Bonos de
Reconocimiento. Aquí, en los últimos años ascendió, por ejem-
plo, en Diciembre de 1996 al 0.6%.  Una diferencia abismal res-
pecto de Chile, Argentina, Uruguay y México. Ahora ha mejora-
do con la compra de un 5% por los bonos Brady y 3% por títulos
del Banco Central, pero sigue siendo bajo el porcentaje.

11. Con las modificaciones propuestas el sistema se encon-
traría expuesto a una reforma prematura que haría pe-
ligrar el cumplimiento de los objetivos para los cuales
fue planteado, es decir permitir al afiliado y su familia

tener la tranquilidad de obtener una pensión justa.
(Comunicado de la APESEG, Asociación Peruana de Empresas
de Seguros, publicado en el Diario El Comercio, 07.12.2000)

Comentario: Repetimos. Quienes en los últimos años han
propuesto y logrado reformas sustanciales que han distorsionado el
Sistema Privado de Pensiones han sido las propias AFPs.

12. Alfredo Romero, quien dirigió el equipo que se encargó
de elaborar el sustento jurídico del SPP en 1992 reco-
noció que un componente importante de las comisiones
lo representa la contribución por la supervisión, las mis-
mas que deberían reducirse luego de la fusión de la
Superintendencia de Administradoras Privadas de Fon-
dos de Pensiones (SAFP) con la de la Banca y Seguros.
(Artículo “Expertos coinciden en que se requiere análisis pre-
vio”, publicado en el Diario El Comercio, Sección Economía,
07.12.2000)

Comentario: Efectivamente, el ahorro obtenido por las AFP
debería permitir reducir las comisiones.

13. Existe la impresión, en un vasto sector de los trabajado-
res, de que el sistema está beneficiando sólo a las AFP y
no al sector laboral
(Declaraciones de Mario Roggero, experto en seguridad so-
cial consignadas en el Artículo “Comisiones que cobran AFP
son muy altas”, publicado en el Diario La República, Sección
Economía, de 07.12.2000)

Comentario: Muy aguda apreciación.

14. Macera respondió que no se puede independizar la ga-
nancia de las AFPs como empresas de la ganancia de
los afiliados, pero sí podemos reconocer una comisión
fija básica para los gastos de administración de las AFPs
como empresa y, luego, una cuota variable si es que
ganan o pierden sus afiliados.
(Declaraciones del congresista Pablo Macera consignadas en
Artículo “Cambios a ley de AFPs dividen a Fujimoristas”, pu-
blicado en el Diario La República, del 07.12.2000)

Comentario: Merece ser estudiado.

15. Sin embargo, (Alfonso de los Heros) no se  limitó a cri-
ticar el proyecto, sino que además hizo una serie de
propuestas entre las que resalta la creación de una
pensión mínima. Señaló que este punto sería muy be-
neficioso para el fortalecimiento del sistema y que de-
bería ser reglamentado por decreto.
(“Las AFP proponen se les elimine impuestos”, publicado en el
diario Expreso, Sección Economía, del 07.12.2000)

Comentario: Correcto. Piñera ha manifestado que sin pen-
sión mínima no hay Sistema Privado de Pensiones.  Otra enor-
me diferencia con Chile.  
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Escenas Laborales
El Ministro de Trabajo y P.S. al

anunciar dicho nombramiento manifes-
tó que  el gobierno presentará un pro-
yecto de ley para replantear  las atri-
buciones del Presidente Ejecutivo  de
ESSALUD y del Consejo Directivo; así,
anotó, existirá  un mejor balance  en
las atribuciones y facultades de dichos
órganos, para que ciertas decisiones
no se tomen  de manera individual, sino
a través  del Consejo.

Los temas que siguen que están en
agenda del país, en relación  a ESSA-
LUD son los siguientes:
a) ESSALUD es una institución  cuya

existencia se debe a los aportantes.
El Estado solo tiene una participación
en calidad de empleador, por lo que
no tiene derechos adicionales para
decidir  por sí y ante sí  quien condu-
ce los destinos de la Institución; eso
corresponde a  quienes son sus apor-
tantes. No es posible que se irrogue
el Estado  la facultad de nombrar al
Presidente Ejecutivo, pues ello debe-
ría corresponder al propio Consejo
donde están representados todos
quienes contribuyen a financiar los
sistemas, incluso el Estado. Se trata
de un ente colegiado que bien requie-
re un Presidente elegido por el pro-
pio Consejo. Eso le daría , autono-
mía y solidez al sistema.

b) Replantear la composición fiscaliza-
dora. Restablecer el Comité  de Vigi-
lancia con funciones más dinámicas
y dentro de una visión ejecutiva. Esto
por cuanto  ESSALUD es  una enti-
dad  que no tiene propietario defini-
do. Es de todos los aportantes y ob-
viamente continuar con una oficina
de Auditoria que depende de la Ge-
rencia General o del Consejo Direc-
tivo, no permite una fiscalización in-
dependiente de la influencia que pue-
den ejercer sus ejecutivos y  directi-
vos. La auditoria fiscaliza al término
de la gestión. El Comité de Vigilan-
cia, antes del gasto, y eso es lo que
se requiere para no lamentarnos del
error o el abuso con un excelente in-
forme de auditoria pero que ya per-
judicó a los afiliados.

• PRÓRROGA DE CONVENIOS DE
SUSTITUCIÓN DE DEPOSITARIO
CTS: Comunicado del Ministerio
de Trabajo y Promoción Social

Con fecha 11 de diciembre de 2000
ha sido publicado en El Diario El Perua-
no un Comunicado del MTPS, en el cual
se comunica a los empleadores que el
31.12.2000 vence el plazo para suscri-
bir la Prórroga del Convenio de Sustitu-
ción de Depositario de la CTS conforme
a lo establecido en el D.U. Nº 070-2000
del 06.09.2000.

Asimismo se recuerda a los emplea-
dores que la norma permite, en forma
excepcional,  la inclusión del depósito
que debió realizarse al 15 de noviem-
bre último, para lo cual, al firmar la Pró-
rroga del Convenio, debe incluirse ex-
presamente dicho período.

El Comunicado señala además que
la presentación de la Prórroga del Con-
venio ante el MTPS debe realizarse
dentro de los 30 días calendario si-
guientes a su firma, y en forma extem-
poránea, dentro del plazo de vigencia
del mismo.

El MTPS calificará la Prórroga del
Convenio, y de resultar procedente, no-
tificará al empleador para que cumpla
con realizar el pago de la Tasa corres-
pondiente, a efectos de poder expedir la
Constancia de Registro.

La presentación se hará mediante
solicitud, acompañada de 3 ejemplares
originales de Prórroga del Convenio,
copia simple del convenio de sustitución
de depositario vigente presentado en su
oportunidad, así como la hoja informa-
tiva (aprobada por Resolución Ministe-
rial Nº 085-2000-TR).

• NUEVO PRESIDENTE EJECUTIVO
DE ESSALUD

En reemplazo de Manuel Vasquez
Paredes se ha nombrado Presidente  Eje-
cutivo de ESSALUD al doctor Ignacio Ba-
sombrio Zender, periodista especializa-
do en temas económicos-financieros.

• ADMINISTRACION HOSPITA-
LARIA

No es un chiste, tampoco una ilusión
o un cuento lo que está sucediendo en el
Hospital Rebagliati (Ex Hospital del Em-
pleado) respecto al ingreso de las visitas
a  los pacientes.

Después de recorrer un largo pasi-
llo se llega a los ascensores.  Lo insólito
es que una persona alinea a las perso-
nas en dos filas al pie del ascensor. Una
fila es para pisos pares y otra para los
impares. Otra persona se coloca a la
entrada del ascensor para que se diri-
jan al que corresponde y una tercera
conduce el ascensor. Adicionalmente, de
vez en cuando se acerca un supervisor
que se une a la charla con los otros tra-
bajadores.

Esto es solo un síntoma de que la
administración hospitalaria parte del
control y no del concepto costo-benefi-
cio, ni trata los temas con carácter em-
presarial.

Asimismo, unos pasos más allá se en-
cuentra la ventanilla de tesorería para sub-
sidios. Se solicita a los asegurados copia
de DNI  y Partida de nacimiento legaliza-
da,  Formulario llenado y otros documen-
tos que lamentablemente  traban y dilatan
los procesos. La globalización no ha lle-
gado aún.  Se requiere una dirección hos-
pitalaria profesional y dinámica.

• ¿MUERTE ANUNCIADA?

Con ocasión  de  la entrega  del Pre-
mio Bienal Medalla de Oro Hipólito Una-
nue a cuatro reconocidos profesionales,
el Ministro de Salud  Eduardo Pretell Zá-
rate  afirmó que  “ESSALUD es todavía
un órgano  independiente que está  vin-
culado  al Ministerio de Trabajo, pero
existe  un proyecto de ley en el Congreso
que establece  la necesidad de que pase
al Ministerio de Salud, debido a que su
función  es básicamente  asistencial ”.

Al respecto cabe aclarar un aspecto
sustancial.  El gobierno anterior modifi-
có las normas de seguridad social  con
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la finalidad de convertir a ESSALUD  en
un apéndice al servicio de los planes
políticos de las tan cuestionadas últimas
elecciones.

Cabe aclarar que el Gobierno no fi-
nancia el sistema que administra ESSA-
LUD; es  sólo una entidad que se finan-
cia con los aportes de empleadores y tra-
bajadores y el Estado cotiza como em-
pleador.

Siempre se ha cuestionado la injeren-
cia autoritaria de los sucesivos gobier-
nos en la seguridad social.

Llegó al extremo de que al IPSS se le
adeudará hasta cerca de 20,000 millo-
nes de dólares que fueron destinados al
gasto público.

Se convirtió al IPSS, e  incluso al
ahora ESSALUD, en una de las más
grandes  agencias de empleo político,
dilapidándose los recursos de la salud,
hasta que la administración del Dr. Luis
Castañeda Lossio pudo revertir la si-
tuación. Pero el apetito estatal en los
dos últimos años del gobierno de Al-
berto Fujimori lo convirtió en una caja
chica más de sus apetencias políticas
y electorales, llegando incluso al ex-
tremo de cambiarle de nombre solo por
razones electorales.

Esos y otros riesgos en el manejo de
la salud en la seguridad social  hacen
necesario que se respeten los alcances
siguientes en materia de salud:
a) Se vuelva a otorgar al Consejo Di-

rectivo de  ESSALUD la autonomía e
independencia necesaria.

b) Se establezca un dinámico Comité de
Vigilancia.

c) Se otorgue al Consejo Directivo las
facultades necesarias para dinamizar
su actividad.

d) Se respeten los fondos que no son del
Estado, debiendo realizarse un estu-
dio para que éste reconozca a ES-
SALUD los gastos reales en que se
incurre por seguro escolar, universi-
tario y otros que se están asumiendo
con los aportes a los sistemas que
administra y se deje de crear subsi-
dios en favor del Estado.
Debe precisarse que los fines, meca-

nismos, alcances y financiamiento de la
seguridad social son distintos de la sa-
lud pública. Respetándose la autonomía,
normativamente ESSALUD debe perma-
necer en el Ministerio de Trabajo y P.S.,
por ser afín a sus alcances.

¿ Se quiere utilizar la infraestructura
de ESSALUD, gratis? Eso sería  desvir-
tuar los alcances.  Simplemente, se han
confundido realidades. La infraestructu-
ra de ESSALUD  responde a una reali-
dad distinta, a las carencias  que de por
sí presenta el sector salud.

¿Será una muerte anunciada la sus-
titución  de la seguridad social por la
salud pública?

• EMPLEO Y LEGISLACION

Con la figura de la flexibilización la-
boral se ha llegado a extremos tan in-
justos que al final se niegan los valores
que consagra nuestra Constitución  Polí-
tica.

En este escenario la intermediación
en el empleo, a través de empresas de
servicios y cooperativas de trabajado-
res  se ha elevado al 50% de los traba-
jadores de la empresa usuaria. Tra-
bajadores que no pueden alcanzar
ejercer los derechos de sindicación y
negociación colectiva. Además, se
crea así empleo precario por cuanto
los salarios que se pagan son meno-
res a los del mercado.  La continui-
dad laboral y el desarrollo de la per-
sona se trunca y por ende la producti-
vidad y el aporte de los trabajadores
es nulo. Así, no competimos en el con-
texto internacional.

Debe actuarse con transparencia, cir-
cunscribirse esas formas de intermedia-
ción a lo que en el contexto mundial
constituyen  actividades especializadas,
es decir a servicios complementarios.  No
es cuestión de reducir el porcentaje. Debe
eliminarse esa práctica  que avivará el
conflicto.

Se ha querido disfrazar la interme-
diación como un reto a la competitivi-
dad y productividad, apelando al peque-
ño y microempresario. Eso es posible si
esas personas se comportan como tales,
pero si se simula un servicio de terceros
cuando en verdad se trata de un traba-
jador dependiente, eso es abuso.

Si existe la intención de actuar con
moralidad, transparencia y verdad de-
ben derogarse esas modalidades que
crean empleo e ingresos precarios, los
empresarios se darán cuenta que el aho-
rro inmediato no se compensa con la ca-
lidad del trabajador.

• TRABAJO INFANTIL

El Ministro de Trabajo, Dr. Jaime Za-
vala Costa ha anunciado que remitirán
al Congreso de la República la solicitud
de ratificación del Convenio Nº 138 de
la Organización Internacional del Tra-
bajo. Este Convenio, que versa sobre la
edad mínima y su correspondiente Re-
comendación (núm. 146), abarca todos
los sectores de la actividad económica,
salvo algunas excepciones limitadas, y
ampara a los niños tanto asalariados
como los que trabajan en otras condi-
ciones.

Tiene por finalidad la abolición del
trabajo infantil y estipula que la  edad
mínima de admisión al empleo no debe-
ría ser inferior a la edad en que cesa la
enseñanza obligatoria y, en ningún caso,
ésta podrá ser inferior a los 15 años. Sin
embargo, en los países desarrollados
establece la posibilidad de fijarla inicial-
mente en 14 años.

En relación a los trabajos peligrosos,
entendiéndose por éstos al «empleo o
trabajo que por su naturaleza o por las
circunstancias en las que se lleva a cabo,
puede poner en peligro la salud, la se-
guridad o la moral de las personas de
corta edad», se señala que debe fijarse
una edad mínima nunca inferior a los
18 años. Sin embargo, el trabajo podrá
autorizarse a partir de los 16 años si los
interesados son plenamente protegidos
y capacitados adecuadamente para el
desempeño de la labor.

Se permite la determinación, para el
caso de trabajos ligeros, de una edad
inferior que oscila entre los 13 y 15 años
siempre que estas tareas no resulten pe-
ligrosas para la salud o el desarrollo del
niño y no dificulten su educación. En los
países en los cuales se permite una edad
básica mínima de 14 años, la edad mí-
nima para trabajo ligeros podrá reba-
jarse hasta los 12 años, previa consulta
con las organizaciones de empleadores
y de trabajadores.

El Ministro señaló que de aceptarse
el pedido de ratificación de este Conve-
nio, el Perú habría suscrito los siete con-
venios previstos como fundamentales por
la OIT.  



ANALISIS LEGAL

        DICIEMBRE 200010

Los Actos de Hostilidad (II)
Reducción de remuneraciones - Rebaja de categoría

Continuando con el análisis de lo que en nuestra legislación se consideran actos

de hostilidad, corresponde referirnos a aquellas acciones del empleador que impli-

can afectación del monto de las remuneraciones del trabajador o su categoría.

La consideración de estos temas nos llevará a distinguir situaciones censurables

que perjudican, sin justificación, al servidor, de aquellas otras que por existir moti-

vaciones válidas quedan marginadas de esta calificación.

 Aldo Vértiz I.; Anna Vilela E.

Una pregunta surge de inmediato: ¿resulta posible dentro
de nuestra legislación, reducir la remuneración de un trabaja-
dor o ello implicaría atentar contra el ordenamiento legal vi-
gente?

Para poder dar respuesta a la interrogante planteada,
resulta imprescindible efectuar una revisión de las disposi-
ciones legales relacionadas con el tema bajo análisis.

I. LA REDUCCIÓN DE REMUNERACIONES

Iniciamos este estudio revisando las bases legales que de
una u otra manera pueden incidir sobre el tema.

1. La Constitución de 1993

Antes que cualquier otro enfoque secundario, considera-
mos necesario afrontar esta situación examinando la norma
constitucional actualmente vigente, en cuyo art. 26º se esta-
blece:

• «En la relación laboral se respetan los siguientes princi-
pios:
1) ………………
2) Carácter irrenunciable de los derechos reconoci-

dos por la Constitución y la ley.
3) Interpretación favorable al trabajador en caso de

duda insalvable sobre el sentido de una norma».
• El art. 24º, a su vez, dispone que «El trabajador tiene

derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que
procure, para él y su familia, el bienestar material y es-
piritual…».

• La parte final del art. 103º expresa que «La Constitu-
ción no ampara el abuso del derecho»

En este contexto ¿podría considerarse que en caso de
una reducción de remuneraciones aceptada por el trabaja-
dor, se estaría produciendo una renuncia a un derecho cons-
titucionalmente protegido?

Somos de opinión que no, porque en caso de una reduc-

ción de remuneraciones lograda por acuerdo expreso entre
empleador y trabajador, éste último no estaría renunciando
a su remuneración, dado que continúa percibiéndola aun-
que no en el mismo monto que rigió con anterioridad al con-
venio o acuerdo suscrito.  A más de ello, debe entenderse
que la rebaja pactada suele obedecer a un acuerdo expre-
so, siempre dentro de parámetros que no afecten el bienes-
tar mínimo reconocido en la Constitución, ni constituyan abuso
del derecho.

En el caso bajo análisis tampoco podría hablarse de una
«renuncia», desde que esta modalidad implica, incluso para
el Diccionario de la Lengua Española, «la dejación volunta-
ria, dimisión o apartamiento de una cosa que se tiene o del
derecho y acción que se puede tener».

El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual (Guiller-
mo Cabanellas) al referirse a la «renuncia de derechos», la
considera como el «desprendimiento o dejación de carácter
voluntario, libre, unilateral, formal y definitivo de una facul-
tad jurídica sujetiva que no constituya a la vez un deber (como
la patria potestad)».  Estas características no se darían en el
caso que expondremos a lo largo de este comentario.

2. La Ley Nº 9463

Se encuentra vigente en nuestro ordenamiento legal la
Ley Nº 9463 de 17 de diciembre de 1941, sobre posibilidad
e implicancias de la reducción de remuneraciones aceptada
por el servidor.

De acuerdo a esta norma, resulta factible que por conve-
nio entre empleador y trabajador, es decir contando necesa-
riamente con el consentimiento de este último, se acuerde
una reducción en su remuneración.

2.1 ¿Está vigente la Ley Nº 9463?.- Más de uno ha pues-
to en tela de juicio que aún perdure la vigencia de esta ley
cuyo origen se remonta al año 1941.  Sin embargo, la pre-
sencia de esta norma en sucesivos pronunciamientos juris-
prudenciales permiten asegurar su aplicación actual así como
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la validez de su contenido.  Recordemos algunos de ellos:

• «La Ley Nº 9463 permite la reducción de remunera-
ción siempre que exista acuerdo de partes» (Resolu-
ción del Tribunal de Trabajo de 29.09.80 recaída en
el Expediente Nº 3684-79). Cabe anotar que esta
resolución es anterior a la reforma de los años no-
venta.

• «Que la prohibición de reducir las remuneraciones
de los trabajadores está dirigida a la acción unilate-
ral del empleador, quien de motu proprio no puede
hacerlo; que, sin embargo, la Ley 9463 permite pac-
tar la reducción salarial si se cuenta con el consenti-
miento de los trabajadores…» (Resolución de la 3era.
Sala Laboral, de fecha 14 de enero de 1993 en el
Expediente Nº 0768-92-BS.; publicada en «Análisis
Laboral», Nov. 1993, pág. 20).

• «Que la posibilidad de reducir las remuneraciones a
nivel individual está autorizada incluso por la Ley nú-
mero nueve mil cuatrocientos sesentitrés siempre que
medie aceptación del trabajador, es decir que haya un
acuerdo bilateral, por lo que trasladada esta facultad
al campo colectivo, tiene las mismas connotaciones que
permiten reconocer la validez de un pacto como el que
es materia de análisis» (Sentencia de la Sala de Dere-
cho Constitucional y Social de la Corte Suprema de
Justicia de fecha 28.04.99 en el Expediente sobre Ca-
sación Nº 2639-97. Publicado en «Análisis Laboral»
de Enero 2000, págs. 33 y 34).

Como puede apreciarse, existen pronunciamientos recien-
tes de los órganos jurisdiccionales competentes que han re-
conocido la validez de lo dispuesto por la Ley Nº 9463, in-
cluso extendiendo sus posibilidades al ámbito de la Nego-
ciación Colectiva siempre por acuerdo de partes.  Esta últi-
ma situación fue recogida en la sentencia de la Sala Laboral
de la Corte Superior de Lima, en el Exp. Nº 0768-92-BS que
hemos transcrito líneas arriba y en la que también se expre-
só textualmente «que el instrumentos por excelencia que sir-
ve para modificar las condiciones económicas y de trabajo
es el Convenio Colectivo» por la fuerza vinculante que lo
caracteriza.

2.2 Formalidades.- La Ley Nº 9463 no establece la for-
malidad que debe revestir el convenio por lo que, en prin-
cipio, podría celebrarse en forma verbal o escrita.  Sin em-
bargo, en nuestra opinión es no sólo conveniente sino tam-
bién necesario que, por seguridad jurídica, éste se celebre
siempre por escrito, ya que de esta manera existirá un ele-
mento probatorio de carácter fehaciente, a diferencia de la
discutible garantía que pudiera ofrecer un simple convenio
verbal.

2.3 Efectos sobre la CTS.- Esta norma establece que el
monto de la Compensación por Tiempo de Servicios deberá

computarse y calcularse por años de servicios de conformi-
dad con las remuneraciones percibidas hasta el momento de
la reducción.  Vale decir que la empresa tendrá que realizar
una doble liquidación: así, por el período anterior a la reduc-
ción de remuneración deberá considerarse el mayor haber
percibido y, en una segunda liquidación, se cubrirá el período
posterior, computándose en este último caso la CTS de acuer-
do a las remuneraciones rebajadas.

Este criterio fue recogido y aplicado por el Tribunal de
Trabajo al reconocerse en la resolución de fecha 12.05.80
(antes de 1990) recaída en el Expediente Nº 1428.80 que:

«En caso de reducción de remuneraciones, la CTS debe
computarse sobre la mayor suma percibida hasta el momen-
to de la reducción, debiendo por tanto efectuarse dos liqui-
daciones».

3. La Ley de Productividad y Competitividad Laboral

La Ley de Productividad y Competitividad Laboral (TUO
del Dec. Leg. Nº 728), en su art. 30º, inc. b), señala que
constituye acto de hostilidad del empleador equiparable al
despido «la reducción inmotivada de la remuneración o de
la categoría».

3.1 Configuración del acto de hostilidad.- El reglamento
del Dec. Leg. Nº 728, aún vigente (D.S. Nº 001-96-TR de
24.01.96), ha señalado en su art. 49º que el acto de hostili-
dad consistente en la reducción de remuneraciones se confi-
gura cuando responde a una ˝decisión unilateral del em-
pleador que carece de motivación objetiva o legal» aña-
diendo, además, que no se configura la hostilidad cuando la
reducción de la remuneración se aplica a un pago que está
sujeto a condición, es decir, a la exigencia de efectuar por
parte del trabajador algún tipo de esfuerzo o actividad es-
pecial, distinto de lo que constituye su labor normal.

Esto último sería el caso de quienes realizan determinadas
labores distintas o adicionales de las que normalmente corres-
ponden al trabajador y por las cuales el empleador le abona
una cantidad extra de dinero.  Tal sería el pago por trabajo
realizado en sobretiempo, o en horas nocturnas que originen
el derecho a una bonificación por turno, o el otorgamiento de
una suma adicional al salario acorde con un mayor esfuerzo
realizado por el trabajador, originando así un abono especial
como «prima o incentivo por mayor producción», acordado o
decididido unilateralmente por el empleador.

En caso de no darse más los condicionantes que hicieron
viable el plus económico, obviamente el empleador no esta-
rá obligado  a seguir asignando al trabajador la suma que
le otorgaba por la realización de los mismos.  Se ha produ-
cido sí una reducción en la remuneración del trabajador,
pero en este caso no se ha generado un acto de hostilidad
dada la circunstancia que su pago estaba sujeto al cumpli-
miento de una condición o requerimiento especial.  Desapa-
recidos éstos, resulta inaplicable también la obligación del
empleador de continuar abonando el monto correspondien-
te a tal labor.  

(continuará)
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